Ecuador

Ley de Educacién Superior. Ley 2000-16
«Capitulo I. De la constitucion, fines y objetivos del sistema nacional de educacién superior.

Art. 1.- Forman parte del Sistema Nacional de Educacién Superior ecuatoriano:
a) Las universidades y escuelas politécnicas creadas por ley y las que se crearen de conformidad
con la Constitucion Politica y la presente ley.
Estas podran ser pablicas financiadas por el Estado, particulares cofinanciadas por el Estado y
particulares autofinanciadas; y,
¢) Los institutos superiores técnicos y tecnoldgicos que hayan sido autorizados por el Ministerio de
Educacion y Cultura y que sean incorporados al Sistema, asi como los que se crearen de
conformidad con la presente ley. [...]

Art. 4.- Las universidades y escuelas politécnicas son personas juridicas sin fines de lucro. El Estado
reconoce y garantiza su autonomia académica y de gestién y autogestién econémica y administrativa.
La Constitucion Politica de la Republica garantiza la autonomia de las universidades y escuelas
politécnicas, sin injerencia alguna, concebida como la responsabilidad para asegurar la libertad en la
produccion de conocimientos y el derecho sin restricciones para la bisqueda de la verdad, la
formulacion de propuestas para el desarrollo humano y la capacidad para autorregularse, dentro de los
lineamientos de la Constitucion Politica de la Republica, la presente ley, sus estatutos y reglamentos.

Art. 21.- Los institutos superiores técnicos y tecnolégicos son establecimientos que orientan su labor
educativa a la formacion en conocimientos técnicos o al fortalecimiento sistemaético de habilidades y
destrezas. Podran establecerse y ser admitidos al sistema, institutos superiores de igual naturaleza, en
carreras humanisticas, religiosas, pedagogicas y otras especialidades de posbachillerato.

[...] Los institutos superiores técnicos y tecnoldgicos publicos son establecimientos educativos que
dependen administrativa y financieramente del Ministerio de Educacién y Cultura, forman parte del
Sistema Nacional de Educacién Superior; académicamente dependen del CONESUP.

Los institutos superiores técnicos y tecnologicos particulares son establecimientos educativos con
personeria juridica propia. Se garantiza su capacidad de autogestién administrativa y financiera dentro
del marco de esta ley y su reglamento, sin perjuicio de que los cofinanciados por el Estado sigan
recibiendo fondos publicos.

Art. 22.- Los institutos superiores técnicos y tecnolégicos otorgaran los titulos de estos niveles en la
rama correspondiente, de acuerdo a la normatividad que establezca el CONESUP en el reglamento
respectivo.

Art. 42.- [..]a) Las universidades y escuelas politécnicas, que son instituciones académicas que brindan
formacion en areas profesionales y disciplinas cientificas y tecnolégicas; desarrolian investigacién social,
cientifica y tecnolégica de manera pemmanente y mantienen programas de vinculacién con la
colectividad, orientados al desarrollo social, econémico, politico y cultural del pais; [...]

b) Los institutos superiores técnicos y tecnolégicos, que son centros de formacién profesional para el
nivel operativo, que se orientan a la investigacion tecnolégica y a la extension para el desarrollo de la
comunidad. Su ambito sera el de las carmeras técnicas, tecnolégicas, humanisticas y otras
especialidades de posbachillerato.»



